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TOMO Xcri PAOHUCA, DE SOTO, ENERO 16 DÉ 1959 

·-· - - -- -· ·--·· 

Con' -'1' qbje~ de facilitar la oportuna publicad6n de Edictos. Avisos y· de~ás di4pcmdooes de ~cttit !eg_~ gu,e .. ~u~ 
- linp•l9S; ís~gw 'fa Ley de Hacienda en vigor, ast como para evitar Jnnece~as de'VC>ludones y delilotas.-se ~.a JU P~ 
lnter~das· ast como a · los CC. Ac:lministradores y Recaudadores de Rentas del ~do, a& oml~ Ja ~n • ·entao'.de ·-d~- . 

. esp~fl~f!o las Jieces que debe ~ublicarse, Jos. nWn~OS de 1~ pattida y hoja. del ~O. Genend efe· lilgr~. ;en .que ~- Ji! . · 
~-~· .córrespo~cliente, leg~zindola con el sel,lo .de la, o,adna. respectiva y>_ .firma, ·del" BxadOt. -· - · " ' 

OOBIBRNO DEL· mAOO DE BIDAOOD 
. P"ODE'R: EJ.E.cti·TIVO ... 

- .• 
& U H A a· ·1 () -: 

. ' 
. \ 

·6-4842-•• - 1 - --

' . nmE0c1c:>N . GENEML · n~ ·GoBEiiNACION 

P~hqc&; lJ:go., «dicimhbr.e le. de J.1¡958 • 

. · ~· Dh'~tor .d~ los ~~l~s. GrMi~. del· iEdo. 
,PR-~ .s;~,NfTE .• 
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18 PERIODICO OFICiAL 

5-4843 

,, DIRÉCCION G:l~1NEt:iAL DE GOBERNACION 

Pach~ca, ligo., a. fo~ de diciembre de 1958. 
. . 1 

C. Director de los Talleres Gráficos dél· Estado. 
PRESENTE. . -. / 

Para SU· publicación en el Periódico Oficial del Es­
tad9, transcribo a usted los puntos de Acuerdo del Il. 
Congreso Constitucional del Estado~ . · ·· 

. r o 4 

El H. XLII Congr~so Constitucional del Estado, 
en sesión que celebró el día de hoy, tuvo a bien aprobar 
lo.s -Pqntos de Acuerdo con ·que termina un dictamen de 
su. P.tjmera Comisión de ·Hacienda . 

• 1 .... 

Primero.-Se aprueba el Presúpuesto del Munici­
- pío de ACAXOCHITLAN, HGO., a fin d~' que~surta. 

sus efectos en· dic~o lugar el próximo ejercicio fiscal · 
de 195~, con las siguientes modificaciones: - 1 . . ~ ' 

I.-· De conformi.dad con el· Artículo 50 de la Ley 
de Hacienda .Munreipal vige~te, el porcentaj~ n1áximo 

• que se. pqede asignar al C. Tesorero Municipal es el 
, d~ 1~% sobre in~s . fijos y el F.s~o sobre partí~ 

c1pae1ones. En tal virtud, -el porcentaJe_ de .-15 % que 
~a el Plan de Arbitrios debe se:r reducido ·a lo es· 

' tablecidO por dicha Ley. "· 

' n.-QÚedan sin efecto .las modi.ficaciones : que' por 
aumento de suefüba registra el Plan de Arbitrios au-
. ' torizim.dose un aumento genera) de 10% sobre los suel-

. dos q:ue marca el Plan de ~rbitrios correspondiente al 
iejereicio fiscal anterion · . . 

, . IIl.--El remanente qÚe N'sulte de las tilodfficacio­
:n~ anterio~,. deberá aplicarse a las Partidas de 
Obras Materiales de beneficio colectivo del Municipio. 

S'égiuícfo.-¡l)ebidamente legalizados ·remítanse al 
C. Contador General d~l ~st$do los tantos. 'que. le co­
r.esp:c:>ndan 'de _los documentos que se aproeb~n. 

, . 
· . Tercero.-Transcríbase al G. Gobernador Co~ti" 
-.tuciooal del Estado ,estos;. Puntos· de Acuerdo,.' súpli-:' 
~tlQle se l!lb"va. ordenar a quien correswnda la "publi· 
caoión _del préaente· en el ¡>eri6dico OficiaL dél Estad.o~ · 

Lo' q1,1e ]lOS permitimos. hacer dél conocuruento de 
usted~, ~n: eumrpUmi~to a lb dispuesto en el tercer pú'n-

. t«J pr~~~erto. · . . , 

5-4847 
1 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo., a lo. de diciembre de 1958. 

C°' Director de los Talleres Gráficos del Estado. 

PRESENT~., 
-

Para su publicación ~n el Périódico Oficial dei Es-
tado, transcripo a usted los puntos de Acuerda del H. 
Congreso Constit~cional d~l Estado. 

. ~ 

· EJ H. XLII Congreso Constitucional del Estado 
en sesión que celebró el día de hoy, .t~~o a bien apro~ 
los P~ntos de Acuerdo con que termina un .di'ctamen de 
su Primera Comisión ·de Hacienda. · 

, Primero.-Se aprueba ' el Ptesupuesto del Murii­
cipio d~ ACA'r.LAN; HGO., a ·fin de que surta sus 
e~ectos ~ dicho lugar el pr¡óximo. ejercicio fiscal de 
1959, con· las siguientes modificaciones: ; 

' I.-Qu~n ·sin efeetÓ las modificaciones que por 
aumento de sueldos re~str~ el P.resupuesfo de Egre:.. 
sos para el Ejercicio· Fiscal de 1959, aprobándose un . 

'aumento general de 10% sobre los suéJdos que ina1·ca ·. 
;el PJan de Arbitrios correspondiente al Ejercicio Fis: \ 
cal anterior~ · '· 

' 
II . .....-El remanente que -resulte de .. esta ~odifica~ • 

ción deberá aplicarse a. las Partidas- de Obras· Materia­
le_s de Beneficio Col~ctivo del Munici.pio. 

'. · S~undo.-Debidamente legalizados .remítanse . aÍ 
C. Contador General del Estado los tantos qué le co-

• •. / • • • • . 1 

rrespondan de Jos docume.ntos qu~ se .aprueban. · 
' \ ' . 

: Tercero.-TTanscríbase al C. Gobernador :consti­
tucional del Estado· e·~to~. Puntós. de Ac~érdo,·"supli ... 
Cándole se sirva ordenar a quien corr~spo~da la ·publi- . 

¡ . . - -

cación. <fel p~~~ente .en el -Periódico O'icial del E~tado; . , 
' , -

. !,() que :nos permitúnos · hacer del co:p.ocimiento' de 
ustec;l,, e:ri cU'IIl'Plimiento a lo dispuesto· en el. t~ce:r ·pun-' 

, to P.rei-in~erto. · , 

,, Protestamos . a u$ted. laS-- segtiridades· qé -nuestra 
s,t~nta -r res~tuos'a cqnside:r3ci6~. ·- . . · . 

J?;rQ~tan:i.es a usted las seguridaqe~ de -nuestra· 
~t.~- y ~e&Mtl;lesa ccmside~i6n. . _. . SUFR.AÍ;Ib . EF:EcTIVO~- ·-·NO :REELECC!ON.~ . 

St.IFRM:l<r EFiiJCTIVO .. NO lUl)ELlJOOíóN.i-: :p~y\il>, fl¡¡Ó., Íil l~ de.noViétÓbré de 1~¡;8,.;_tJ¡p, $tj<>., • 
Faehueá, H,ij., á> l:S. de noviem~re de· ¡958. , ~l),ip. Srio., . DA~IELi .. OLGUIN. :pJA.Z ..... Dip .. S~io.~ . JOAQIJlN CAL-
El.AmEE -©~G~ ~UA~ ..... Dip~ Srio., JOAQUIN C4L-._ VA O~Gt.UN.~Jtúbrieas. - -. · . .. 
VA oWtffN . ..:...Btibrk!-as • .' - · . , · - . .. . . -

"""E-~,.,:.:, .. ;.itlr!ii':r..~. ··:: : · ·1 · · -- . AT.E1Wi\A'.ME.~· ·.·. 
,,_: ~~· .1,.-~~· ... ~~,'~-~·· .. ' . ~imi ~c;1'l'\lo .. ·NO ~Ll!iOOlóN.:- ..... sUAAGIO. EFECl'l~o, .. tQ'(f ~l-ON;.. : . 

. .. ~ Jl!!il!éotw ~. lJ<J.~Q~Qz SAN§$Z;.- . 'f.i ~~ G.1.i.>i.ti:::~~QR~:j¡~.114~·""" ·. 
} R•GJ»i~. . . . , . . . , ., .. R4bri?· ... · . __ ,:, . , ., _ 

' ;ij;G. ~A,~ Jl, Con~ó~ ~. ~)\1 1~~-fl4~!~ t.~. ~ 411 f;.'~~ ~~-li~ l!:~~.~~lt~ . 
. ~ . '.._·· -- ·;;~ f 

.... _ 

'.--"· 
' .· '.:· 

- ~ . ~ ' 
. ~ .; ~· .,.· .,: -·· · .. .; 

;· - ·~ . ,, .. ~ -·' -
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5-4848 
' ~ , . 

DIRECCION GENERAL DE GQBERNACION 
. . . 

' ' Pachuca, Hgo., a lo. de diciembre' de 1958. 
1 • 

C. Director· de los Talleres Gráficos del Estado. 

PRESENTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del Es­
tado, trajlsc~bQ a ~ted los puntos de Acueirdo del H. 
Conir~o Constitucional del Estado. 

. : · E~ H. XLII Co~r~so Constitucional del Estado, 
~- l,!es1ón que celebró el día ~e hoy, tuvo a bien apro­
J:>ar los Puntos de Acuerqo con que termina un dicta.. 
men de sú Primera Comisión de Hacienda: · ·.. · 

. :Primero.~e aprueba el Presupuesto del Munici­
p1~ ~~· TECQZAUTLA, HGO., a fin de que 'surta. s~s· 
efect~· en dicho lugar ei próximo ejercicio fiseal de 
1959, con bis sig'U.ientes modiffcaciones: : 

' ' . 

L_:__El Impuesto al COmercio Ambuiante debe 
qu~ .sujeto e¡n. su aplicación a lo dispuesto .por los 
a.rt1~ulos. .18, .19 y 20 de la Le:v de Hacienda Municip~ 
vig~t~, queiliµ}do en. consec~encia sin efecto lo dis­
puesto ~r lá Fracción ll .del .A,rtículo 7 o. del Plan de·, 
AJfbJ,tri9$, que .se SQ~te 'a aprobación. 

! :. . . 

Protestamos. a usted las seguridades de· ~ü~~ 
atenta y respetuosa co~ideraci6n. · 1 .. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE~CCl()Ñ • .,,.,,.· , 
Pachuca, Hgo., a 15 de novi0llibre de 1958~-. J:?i;p. $.rio~ 
DANIEL OLGUIN DIAZ.-Dip. Srio., JOAQUIN. GAL-. 
VA OLGUIN.~Rúbricas. . 

4TENT~NTE. 

'SuFRAGlO EFECTIVO. · NO REEl,ECClON~-r 
El Director General, ·LIC. JORGE Q~OZ. .SAN-
CHEZ.-Rúbrica. ,-

. . -
e.e. para. e1 c. "Conta.4or G~eral del Ed.o.-Edllicio. 

/ .. 
\ 

... 
54849. 

DlREccrON GENERAL DE· GOB:ErufAClO!l 

· Pachuca, Hgo.,. a lo. de diclemb:re de 195.á. 
/ .... . . - . . . ' -

c. Director de l~s Ta).leres Gráficos· dél Edo. 

P~E SENTE. 

',. ,·. 

·. I' 

·.¡ 
•(,, 

\ , ....... 
,:. 1' .•• 

.,. 
1 .!'' 
"., ( 

1,, 1, 

':. 

"\ . Para: su pq.blicación en ei Perióffi.co. Ofici&l d~ .E~ 
tado; tran~ribo a usted los- Púntos de Acuei;do d~· H.· 
Congreso· Constitucional d~ Estado. . : · ' 

· . : , n.~])~ -~imf~tmidad c~n las disposiciones. legales . El H. XLII Congres~ ConstituciQ:nal .Q,el ~4~01 ~-. ,· ·: . ,>?: . 
. . vigei:i~, .1~ v~hí~ulos que pueden ser ·gravados por ~ ~ión qµe c~ebró ·el día u~. hoy,. tuvo ,, bi~ ap11Q,b~·: ·. r : 
~?mcipio sel,"an lo~ de tracción anirilal y de propul- loS ~unt~ de Acuerdo . con . qu~ terinWá. UJ1 '~·~·~.< .. , · 
8101?- humana (bicicletas) no así los vehicul<>S de mo- i.de su Primera ·Comisión de Haci~q11,.. ... . /1: , · ... , 

tor; .. d~ ';los· cu~~ . el .. E~tado . oto:rP.. Par.~cipación al · 
Mum~JPl~: ~· e.l ~ues:tQ. Est~tal de ~je y dotación. 
de ~~ de Velúcw~. 1!ie .Motor~ · 

PRESPPUESTo DE :EciREsos-: 
• • '!. • - 1 

\ 
\ 

. , .. ; 
·,'Primero.~ ap~tieba el Presilpué$t~~· del M~ei .. ' .' 

~jl(} cÍe A;PÁN, HGO., a fin de qu~ s:u$. ~us ,r.~tó~,,~,-: 
dicho lugar el .próximo ej~·c:;iciQ· tIScal de l!959, Gl}~ ·1ª3, ,, 
~uientes modificaciones·: · · ·- ' ·: '. \, 
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. Protestanios a usted las segurÍdades ·d~ nues~ra 
atenta Y respetuosa 'consideración . , . . 

1 ' 

. . SUFRAGIO E~CTIVO ... NO REELECCION.­
Pach~, Hgo_., a 15 de noviembre de 1958.-Dip. Scio., 
D.AN\IEL OLG-~ D~.-Dip~ Srio., JOAQUIN CAL­
iVA OLGUIN.-Rubncas. 

. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.­
. ·Ei: ·D~eetor General, LIC. JORGE· QUIROZ SAN--

,. CBEZ.-Búbrica. . . 
/ ' 

G.081 ER.N O . FEDERAL 

/ 

1 

aprobado el expediente de ejecuéión el 28 de · 
octubi;e de 1952; que el coeficiente de riego es 
a razon. de· 1,400· M3~, por hectárea· y que la· 
~uente afectable la. constituyen las aiuas alma~ · 
cena~as en el bordo denominado Enrique de 
propiedad federal.· · ' 
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\. 
. .. 

c_oITen agregadas al expediente, han venido cul nueve días del mes de abril de mil novecientos i 

_. tivando tiemis del}tro del ejido de referencia cincu~nta y ocho.· . .: 
• 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente . 
Constitu~ional d~ los Estados Unidos Mexiea- · 
nos.-Rubrica. · 

· por IBás de dos años ininterrumpidos, habién~. 
d0$eles recono~id~. sus ~erechos por la Asam"'. 
ble.a General de ~J1~atanos celebrada én la fe­
cha· ya indicada,. de acuerdo" con los artículos 
15.6. y 164 d~l Oódigo de la materia, por lo que 

~ de confornnda~ con. estos pre~eptos legales y" · · CASTUL..O VILLASEÑOR, Jefe del De-
con lo establee.ido por. los artículos 5~, 153, -165 parlamento Agrario.-Rúbrica. · . 

. y 170 de la IDISma ley, procede decretar en sll 
. favor las nuevas adjudicaciones y expedir a sU' 
nombre los correspondientes Certificados de 
Derechos Agrarios, ·y en su· oportunidad, los· 
'l'ítulos Parcelarios respectivos. . / . 

Por l~ expuesto, y con fundame~t~ en los 
artículos ya mencion~dos en el Código Agra­

,rio .vigente,,se resuelv~: 
. J 

- . Primero.~e decreta la privación de de­
rechos. de los CC. Cleofas AbrahaIP, Anaáta-­
~o Campa, Felipe Hernández, María Hernáli-

Es copia de su original, cuya fidelidad certi­
fieo.-SUFRAG I O EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-México, D. F < a 12 de m·ayo de l958._:. · 
El Secretario. General, -RAFAEL CARRANZA 
H.-~úbrica. ~ · , · 

5-3821 . 
. \ 

VISTO para resolver en el expediente. rela- .. 
ti_~qi a privación de derechos y nuev'.a adjudica;... 
c~o~ ~e·parcela en el poblado d~ CAXUXI, Mu.:. 
mc1p10 de San SaJvador; del Estado de ru.:. 
dalgo; y , t. . dez, Marcelino lV.Iárquez, Pedro N etia, ·Alberto 

Ramírez, Felipe· Cruz, José Fabián, Crescen­
cio Godínez, Josefa' Garrido, Pedro García, Jus- · , Resultando Primero.-Consta en el e:x;pe~ 
µno He~áildez, Gerv~o Hemández, ·J.· Jesús , diente, que el c.omisionado por las auto.tjd.ades 
López Rodríguez, Magd~lena López; . E1µ1ebi~ agrarias para iniciar ei jUici~ privativo d'é de­
Martínez, .Teodoro Magos, Jenaro· Rivas y Ene rechos en contra del C.,l\ielquiade& Aguilar, co · 
dino Reséndiz, como ejidatarios del ppblaao mo herec:Iero preferente del ·extil].to -ejidatado 
deno.minado ATITALAQUIA, Municipio de Ati. 'Alberto j\.costa, por ·haber abandonado el cul­
_talaqu,ia, del · EstadQ de Hidalgo, y ·se condena tivo p·ersonal de su parcela Q.urante más de 'dos 
a SlilS herederos. legalmente registrados a· ¡3· a~qs. consecutivos, .éonvocó a Asamblea Gene-. 
pérdida de sus _derechos sucesorios~ejidales; ·en"' ~·al .d~ Ejidatarios en ~~l .pó~lado ql!e arriba se 
consecuencia; se concelan los Certificados d~ mdica, la cual ~uvo v~!if1cativo el dia 15 de oc- · 

. Dereehos. Agrarios números 1101804, 1101815,. tubr.e 1 de 1:953, hab1endose ratificado ·por la 
ll0].851, 1101868~. 1101921, 11019i5, 1101963, mis~ el trámit~ d~ privación de de~ec~os . ~ . 
lUl2060,. 1102073, 110208.4, 1102086, 1102092J ~encionado. campes1~0 y .~r~puesto para ádJ;u-
1102128,. 1102142, 1102168, 1102171, 1102194, · ~1car la unidad, de (:lotac10n aban4onada. a la 
1102234, 1102275 y 1102289·, que fueron expe- C. Guadalupe López. , · 
di:dQs.'. a nombre de los sancionados.. · · : 1 

· 
Resultando Segundo.~El carrtpesino suje . 

. _. ~gundp.-Se reconocen derechos parce':' to al presente juicio privativo, fué opor.tuna~­
lario$ Q'e los campesinos que figuran en el cen- .'inente notificado· s~ aivisos fijados de _tres 
s0: .eraaf}cfl;d;O: qµe al._~ecto ~ leva~tó, eJ;t la in- e·n tres día.Sen la Oficina Municjpal, en los lu­
t~)jge:ti.eJ;a ·<JUé .de que se declaz:a _1ntegr~do .el gares más·visibles del poblado y en los.t.ableros 
eji:dio de que· , $e trat~ por~Io que ~ refiere · lil de Iá Dirección de ~Derechos Agrarios. 
las tíerra$. de ewtivo. ~oncedid~ en dotación, . , .. 
p~er~ y $e:gµnda· ·ámplia<;iop.es, con 674. par.. . · . Resultando . Tercei·ó.-. La / .documentaCión : 
c~a$: Íll~h1yend<;> láS trM. escolares;, coJi$e~uEf11· : relativa, fué turnada a. la Dfreceic,)n ·pe Dere .... 
teroe~te,. expidanse a l()s ·nµevos adj:udicatano.s . cho& Agrarios, la -que· hizO' una· reviáión minu~ 
los corr~)Qll'dieDtes Qertifjéados. de DerechQS cfosa de la· misjna¡, y habiendo comprobado J,a. 
Agtari~,, _Y 7én stj Qpo~_i<la<t l<>Et~tul!)S :p~r4 . 1Jegalldád. de las notiiffoaciQnes_, la' t1:1m6 18/ su. 
e~litri~. ~ue· l,o~ a;ere~ten c.onio ejidatarios. ~e~. · ~z ~ 911en>o ~onsultivQ, .Agr~li~ cpn. '-opinión I' 
¡u1lb.laQ:o de .refe.¡-~13. · __ · . . . , , . . de· que. fuera aprobada· por ~stax.. ~~egr~~ ,eo.. · 

~erce!~~~hhi~,11@-e, ~~~. ·res~lueión..~~. e} ,DJa~ :· , ~:f:~:f Jb~a:! ·~ui~:'d.eª~:=:~:rsM.º~:rl-·.- :· 
.110. gt~eial- de :l~. J1'~de~~e1on Y; ~D.':·e1' :P~?:'19di~°.- · ti6 su dfotª1llen ·~n ,el sentid~r-de e~~e · fallo ;.:.Y 

·· O.irrc:J!a:l cjel Goij1e~'O- C!i;e.l -~Jjlstadp; de.c'.8l1dalgo, . . . : .. . . . , , __ . .. : . . . . _ . . _ 
. . · h~g. _ las_ &!J-?tá:ei~~e~r e&r!!~ppn~ieñ~e&_ el! el. · . : úqp6ld;eran4Q . :Frll'1i)~~fi·7~~ p~esente. ?W~~ '.: 
. _ Re~tr(i),. Agr~o. ~aetanal. Not}tjq~s~. :Y etun· '· _ ~jp priva.tiv(), ·ª~ :Qra. se¡-µ1.40· ,_tie aeu~rdo con)~~;: 

ttJIDá$.~. . · ( · . . · · · >', : ".· .... · . ~ ., ·ti·a~~a- pr~:rii:djo$;'~(¡)r·~-·~~rt1~\d~ -~!8:_ ~.etó.Q·~~/ 
· - - . DADA ~- .. el_ :raI'3~iQ 4'.el, 1>~0fi:er· lilj~~u.tiva ~o ~~~)Y _.su· ~egbµt~e~~o, . ~p~en:~<:>se _ ~eo~"! 
~ : ~i'e l'ai- U:iíó~ ·• Mé~tJ~ .. J;)~ito_<Fed'.e111rJ; .. ~· 1-: $)fQ;~~- p,Q~ J~ e~~t~Q1~ ~Y:~, ~ar~, e.µ=; .aP"'0

.,_ 

1 1- • ..,, ,.. ;·;_ • - '-:. ,i_' >f ·' ' ~ - . • • ~ . -~· • ·- -·· ( • .. . ·_ 
1 - ~· ·., 

.·' 
·. ·>·· ...... : . ~ '·t. 

' . . .. ¡.: ;. ;' ' . . .· .f 
,, - '.· .J •• - - • 
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.. 
PERIODICO ~OFICIAL 

. ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente 
Constitucional de los Estados Uliidos Mexica­
nos.-Rúbric.a. .... 

C~TOLO VILLASE:ÑOR, Jefe .del -De-· 
partamento Agrario.-Rúbrica. ' 
' : . '/ / 

Es cppia de su original, ~uyar fidelida4 certd.:· 
-fico.--SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-MéXico, D. F., a 12 de mayo de 1958_:~·- . 
El Secretario General, RAFAEL _CARRANZA· 
H.-Rúbrica. 

~. 1 ./' 
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